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a obtener copia sellada de los documentos que presenten, 
aportándola junto a los originales, así como a la devolución de 
estos salvo que los originales deban obrar en el procedimiento, 
y atribuye, por otra parte, a cada Administración Pública la 
facultad de determinar reglamentariamente los órganos que 
tengan atribuidas las competencias de expedición de copias 
auténticas de documentos públicos o privados.

Las funciones de registro están atribuida a las Secretarías 
Generales de las Delegaciones Provinciales en su ámbito terri-
torial respectivo según establece el artículo 1.º, apartado 4.º, 
del Decreto 21/1985, de 5 de febrero, que regula las Secreta-
rías Generales de las Delegaciones Provinciales.

Asimismo, la competencia de la expedición de copias au-
ténticas de documentos, privados y públicos, realizadas me-
diante cotejo de los originales, atribuida a la Secretaría Gene-
ral de esta Delegación Provincial, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que 
se establecen medidas organizativas para los servicios admi-
nistrativos de atención directa a los ciudadanos.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. Delegar las facultades reseñadas en el art. 23 
del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se estable-
cen medidas organizativas para los servicios administrativos 
de atención directa a los ciudadanos, en el puesto de trabajo 
adscrito a esta Delegación Provincial y que a continuación se 
cita:

Código de puesto 518010 Negociado Gestión de Personal.
Código de puesto 1710810 Auxiliar de Gestión.
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ción General.

Segundo. La presente delegación de competencias se 
realiza en el ámbito del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
del artículo 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, debiendo publicarse en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y entrando en vigor 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar tal circunstancia. La Secretaria General. Fdo.: Espe-
ranza Salinas Martín. 

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cumpli-
miento, en sus propios términos, de la sentencia de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, sede en Sevilla, dictada 
en el recurso de apelación núm. 529/08, Sección 3.ª, 
dimanante del recurso contencioso-administrativo núm. 
68/08, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Diez de Sevilla.

Con fecha 25 de noviembre de 2010, la Sección Tercera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, sede de Sevilla, en el recurso de 
apelación núm. 529/08, interpuesto por la Junta de Andalucía 

y por el Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de An-
dalucía, contra la Sentencia de fecha 23 de abril de 2008, del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevi-
lla, que estimó en parte el recurso núm. 68/08, interpuesto 
contra la Orden de 5 de diciembre de 2007, de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de la Consejería en la provincia de Sevilla; ha dictado 
Sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«FALLAMOS:

Primero. Estimar parcialmente el recurso de apelación in-
terpuesto por la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta 
de Andalucía y estimar parcialmente el recurso de apelación in-
terpuesto por el Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta 
de Andalucía contra la Sentencia dictada el día 23 de abril de 
2008 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Diez de Sevilla en el procedimiento abreviado número 
68/2008, que revocamos en su integridad por resultar contra-
rio a Derecho y en su lugar declaramos la validez de la Base 
Octava punto 7, sobre «valoración de docencia» y declaramos 
la nulidad de la Base Octava apartado 1.2. Asimismo, debe 
revocarse el fallo respecto de la no convocatoria de todas las 
vacantes, ordenando a la Administración convocar en el con-
curso de méritos la totalidad de plazas. 

Segundo. No hacer declaración sobre el pago de las cos-
tas causadas en esta segunda instancia.»

En su consecuencia de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 118 de la Constitución Española, 17.2 de la Ley 6/85, 
de 1 de julio, Orgánica del Poder Judicial, y 103 y siguientes 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Cumplir en sus propios términos la citada sentencia, de 
acuerdo con lo ordenado por la Sala.

Sevilla, 10 de mayo de 2011.- El Secretario General
Técnico, Fernando Repiso Rubio. 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 27 de abril de 2011, por la que se es-
tablece la distribución de las cantidades a percibir por 
las Corporaciones Locales para la financiación de los 
Servicios Sociales Comunitarios en Andalucía corres-
pondientes al ejercicio presupuestario 2011.

El Decreto 174/2009, de 19 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), asigna a la 
misma competencias en el desarrollo de la red de los Servicios 
Sociales Comunitarios.

El Decreto 203/2002, de 16 de julio, por el que se regula 
el sistema de financiación de los Servicios Sociales Comuni-
tarios en Andalucía (BOJA núm. 85, de 20 julio), establece en 
su artículo 2 que los créditos presupuestarios destinados a la 
financiación de los Servicios Sociales Comunitarios en Anda-
lucía serán transferidos por la Consejería de Asuntos Sociales 
(ahora Consejería para la Igualdad y Bienestar Social) y distri-
buidos entre las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos 
de municipios de Andalucía con población superior a veinte 


